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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se corrige error en la de 17 de julio
de 1996, por la que se convocan para su provisión
plazas vacantes de los Grupos II y III de Personal
Laboral mediante el sistema de Acceso Libre.

Advertido error en la publicación del temario de la
plaza Técnico Especialista de Bibliotecas, Archivos y
Museos, convocada por Resolución de esta Universidad

de fecha 17 de julio de 1996, inserto en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 100, de fecha 31 de
agosto de 1996, página 10.797, se transcribe a conti-
nuación la oportuna rectificación:

Donde dice:

«Tema 13. La referencia bibliográfica. Norma UNE
50-104-90».

Debe decir:

«Tema 13. La referencia bibliográfica. Norma UNE
50-104-94».

Huelva, 9 de octubre de 1996.- El Presidente, Fran-
cisco Ruiz Berraquero.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Cádiz, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Algar (Cádiz), al amparo de lo establecido en la
Orden que se cita.

Vista la solicitud presentada en esta Delegación por
el Ayuntamiento de Algar, sobre subvención para la «Ad-
quisición de terrenos para instalación de E.D.A.R. y cerra-
miento de los mismos», al amparo de lo establecido en
la Orden de 30 de enero de 1996, por la que se regula
la concesión de subvenciones a Entidades Locales para
mejora de su infraestructura.

Resultando que se presenta en esta Delegación la cita-
da solicitud de subvención con la documentación exigida
en el artículo 6 de la Orden.

Considerando que estudiada la petición y fundamen-
tada en que se trata equipamiento y obras de primer esta-
blecimiento, conforme al artículo 3 de la Orden.

Considerando que la necesidad ha sido valorada posi-
tivamente, conforme al artículo 8.1 de la Orden de 30
de marzo de 1995 (BOJA núm. 59), y que la competencia
para conocer y resolver el asunto en que se funda el pre-
sente expediente viene determinada por lo establecido en
el artículo 8.5 de la misma.

Considerando que existe consignación presupuestaria
para atender la referida solicitud de subvención, según
la remisión efectuada por la Consejería a través de la
aplicación presupuestaria 01.11.00.01.11.765.00.81A.4,
destinada a la mejora de la infraestructura de las Entidades
Locales.

Considerando que el importe total del proyecto para
el que se solicita subvención asciende a la cantidad de
2.644.236 ptas.

Y en uso de las facultades que el artículo 8.5 de la
citada Orden de 30 de marzo de 1995 me atribuye,

R E S U E L V O

1.º Conceder al Ayuntamiento de Algar (Cádiz) la can-
tidad de 2.000.000 ptas., en concepto de subvención para
la finalidad expresada.

2.º Notificar su otorgamiento al citado Ayuntamiento.

3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de
esta Delegación.

4.º Requerir que, en el plazo máximo de 3 meses,
desde su percepción justifique el primer pago, correspon-
diente al 75% de la subvención, mediante la aportación
de la certificación en la que conste haber sido registrada
en la contabilidad municipal el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado, así como justificante del inicio del expediente para
la adquisición de los terrenos, así como certificación acre-
ditativa de la iniciación de las obras.

5.º Requerir que, en el plazo máximo de 3 meses,
desde su percepción justifique el segundo pago, corres-
pondiente al 25% de la subvención, mediante la aportación
de la certificación en la que conste haber sido registrada
en la contabilidad municipal el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado, así como las escrituras notariales de la adquisición
de los terrenos e inscripción registral a favor del Ayun-
tamiento, y justificantes de los gastos realizados en las obras
ejecutadas por la propia Administración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de 2 meses desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación a
esta Consejería de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cádiz, 17 de octubre de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 01/0000294/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de
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Justicia de Andalucía con sede en Málaga, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 01/0000294/1996, interpuesto por don Francisco
Márquez Sierra, contra la Orden de 21 de noviembre de
1995, por la que se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Industrial (B2004).

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0000294/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA, para que los interesados comparezcan en
autos, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1575/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 1575/96, Sec-
ción 3.ª, interpuesto por doña María J. Benítez García
y otros, contra el Acuerdo sobre condiciones de trabajo
en la Administración General de la Junta de Andalucía
de fecha 26 de febrero de 1996.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1575/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1791/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 1791/96,
Sección 3.ª, interpuesto por don Ricardo Martínez Ibáñez,
contra el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que
se regulan los concursos para la provisión de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1791/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1792/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 1792/96,
Sección 3.ª, interpuesto por doña Victoria Eugenia López
Gilibert, contra el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por
el que se regulan los concursos para la provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1792/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1741/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 1741/96, inter-
puesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Andalucía Oriental, contra Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos de méritos
para la provisión de puestos de trabajo adscritos al personal
funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir los
mismos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1741/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 18 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
subasta pública, de una parcela propiedad del Ayun-
tamiento de Rota (Cádiz).

Se recibe en esta Delegación expediente promovido por
el Ayuntamiento de Rota sobre enajenación, mediante públi-
ca subasta, de una parcela municipal de 13.881,36 m2,
sita en calle Santillana del Mar, esquina a calle Real Valle
de Reocín.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86, de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril,
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Ley 6/83, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
la Comisión de Gobierno en la sesión extraordinaria cele-
brada el día 16 de julio de 1996, y por el que se enajena,
mediante pública subasta, una parcela de terrenos de
13.881,36 m2, siendo la descripción del bien a enajenar
la siguiente:

Parcela número seis, de forma irregular y con una
superficie de 13.881,36 m2, situada en el P.P.1 de la loca-
lidad de Rota, siendo el uso característico de la R. Ciudad
Jardín, correspondiéndole una superficie máxima edificable
de 11.100 m2, cuyos linderos son como sigue:

Norte: Calles Santillana del Mar y Real Valle de Reocín.
Sur: Avenida de América.
Este: Calle Trujillo.
Oeste: Calle Casalarreina.

Se encuentra inscrita en el Inventario General de Bienes
del Ayuntamiento de Rota, así como en el Registro de la
Propiedad núm. 3 de El Puerto de Santa María al Tomo
1.405, Libro 543, Folio 47, Finca 25.717.

El valor de la parcela asciende a la cantidad de
122.100.000 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante públi-
ca subasta, de una parcela de terrenos de 13.881,36 m2,
propiedad del Ayuntamiento de Rota.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el recur-

so ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Consejera de Gobernación en el plazo de un mes desde
la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno.

Cádiz, 18 de octubre de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1832/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
1832/96-Secc. 3.ª, interpuesto por don Agustín de la Llave
Gallego y otros, contra Resolución de 27 de mayo de
1996, de la Secretaría General para la Administración
Pública, por lo que se desestima su petición de recono-
cimiento y abono de haberes debidos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1832/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Almería, por la
que se conceden subvenciones a Corporaciones
Locales para sufragar gastos corrientes.

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de la Con-
sejería de Gobernación de 2 de junio de 1989 y 11 de
marzo de 1992, por las que se delega la facultad de otorgar
subvenciones a los Delegados de Gobernación, en
desarrollo de las previsiones del artículo primero A) del
Decreto 117/89, de 31 de mayo, por el que se regulan
las subvenciones que otorga la Consejería de Gobernación
a las Corporaciones Locales para gastos que no comporten
inversión, y de acuerdo con lo establecido en la Ley
7/1996, de 31 de julio, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996 en su artículo 109,
regula que las subvenciones concedidas deberán ser publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Vistos los expedientes presentados en esta Delegación

R E S U E L V O

Primero: Conceder las subvenciones a las Entidades
que se detallan en el Anexo adjunto, por el importe en
el mismo consignado, con cargo a la consignación pre-
supuestaria 460.00.81.A.

Segundo: Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero: La justificación se realizará ante la Delegación
de Gobernación en la forma prevista en el Decreto 149/88,
de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuatro: De la presente Resolución se dará conoci-
miento a las entidades beneficiarias.

A N E X O

Entidad: Ayuntamiento de Abrucena.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Alcontar.
Finalidad: Reparaciones varias.
Importe: 460.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Alhabia.
Finalidad: Gasto de suministro eléctrico.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Alicún.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico y varios.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Bentarique.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico y varios.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cantoria.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico.
Importe: 490.000 ptas.
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Entidad: Ayuntamiento de Filabres.
Finalidad: Reparaciones varias.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Finalidad: Mantenimiento de edificios municipales.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Enix.
Finalidad: Reparación alumbrado público.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Gádor.
Finalidad: Mantenimiento y reparaciones varias.
Importe: 1.000.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Gérgal.
Finalidad: Equipamiento y reparaciones varias.
Importe: 700.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Nacimiento.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Ohanes.
Finalidad: Reparación consultorio médico.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Olula de Castro.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico y agua.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Senés.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico y reparacio-

nes varios.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Sorbas.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Tahal.
Finalidad: Reparaciones dependencias municipales.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Terque.
Finalidad: Reparaciones varias.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Velefique.
Finalidad: Mantenimiento y reparaciones varias.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Fuente Victoria.
Finalidad: Gastos de suministro eléctrico.
Importe: 490.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Antas.
Finalidad: Reparaciones varias.
Importe: 490.000 ptas.

Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso ordinario en el plazo de 1 mes desde el día siguiente
al de su publicación en el BOJA ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación (art. 114 L.R.J. y P.A.C.).

Almería, 22 de octubre de 1996.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Almería, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de la Con-
sejería de Gobernación de 2 de junio de 1989 y 11 de
marzo de 1992, por las que se delega la facultad de otorgar
subvenciones a los Delegados de Gobernación, en
desarrollo de las previsiones del artículo primero c), del
Decreto 117/89, de 31 de mayo, por el que se regulan
las subvenciones que otorga la Consejería de Gobernación
a las entidades sin ánimo de lucro que realicen actividades
directamente relacionadas con las competencias que tiene
asignadas la Consejería, y de acuerdo con lo establecido
en la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, que
en su artículo 109 regula que las subvenciones concedidas
deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Vistos los expedientes presentados en esta Delegación

R E S U E L V O

Primero. Conceder las subvenciones a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto, por el importe en
el mismo consignado, con cargo a la consignación pre-
supuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero. La justificación se realizará ante la Delegación
de Gobernación en la forma prevista en el Decreto 149/88,
de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De la presente Resolución se dará conoci-
miento a las entidades beneficiarias.

Entidad: APA Colegio «La Salle».
Finalidad: Actividades culturales.
Importe: 100.000 pesetas.

Entidad: Peña ciclista «El Pedal».
Finalidad: Actuación deportiva.
Importe: 100.000 pesetas.

Entidad: AA.VV. «La Traíña».
Finalidad: Actividades para fomento del respeto y cui-

dado del Medio Ambiente.
Importe: 250.000 pesetas.

Entidad: AA.VV. «José Bergamín».
Finalidad: Actividades fiesta carnaval.
Importe: 150.000 pesetas.

Entidad: Asociación de mujeres «Las Norias».
Finalidad: Programa de actividades.
Importe: 100.000 pesetas.

Entidad: AA.VV. «Mar y Playa».
Finalidad: Alquiler del local.
Importe: 150.000 pesetas.

Entidad: AA.VV. «Ntra. Sra. del Carmen».
Finalidad: Semana Cultural.
Importe: 100.000 pesetas.

Entidad: AA.VV. «Josefina Baró».
Finalidad: Creación equipo de fútbol para actividades

extraescolares.
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Importe: 100.000 pesetas.

Entidad: Asociación de Alcohólicos Rehabilitados
«ARA».

Finalidad: Celebración del día sin alcohol.
Importe: 200.000 pesetas.

Entidad: Asociación Veteranos de la Guardia Civil.
Finalidad: Celebración del día de la Patrona.
Importe: 150.000 pesetas.

Entidad: Asociación «Sol y Mar».
Finalidad: Actividades músico culturales.
Importe: 100.000 pesetas.

Entidad: Asociación de jugadores de azar en reha-
bilitación «Indalajer».

Finalidad: Celebración del día sin juego.
Importe: 100.000 pesetas.

Contra la presente Resolución se podrá interponer
Recurso Ordinario en el plazo de 1 mes desde el día
siguiente al de su publicación en el BOJA ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación (art. 114 LRJ y PAC).

Almería, 22 de octubre de 1996.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Intervención General, por la que se hace pública
la composición del Comité de Selección que será
el encargado de la evaluación y selección de can-
didatos a las Becas de Investigación en el Area de
Control Económico-Financiero.

Conforme a lo establecido en el punto quinto de la
Orden de 27 de septiembre de 1996, por la que se con-
vocan becas para la formación en el área de control eco-
nómico-financiero (BOJA núm. 116, de fecha 8 de octubre
de 1996), se hace pública la relación de los componentes
del Comité de Selección, como órgano colegiado encar-
gado de la evaluación y selección de candidatos, que que-
da configurado como sigue:

Presidente: Don Francisco Otal Salaverri, Interventor
Adjunto al Interventor General.

Vocales: Doña Teresa Arrieta Viñals, Interventora Dele-
gada para el Control de Subvenciones.

Don Javier Domingo Morales, Jefe del Servicio de Con-
trol Financiero.

Don José Fernández García, Jefe del Servicio de
Informática.

Secretaria: Doña M.ª Nieves del Río López, Jefe del
Servicio de Coordinación.

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- El Interventor Gene-
ral, Eduardo León Lázaro.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se concede subvención que se cita.

Resolución de 10 de octubre de 1996, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía, en Granada, por la que al ampa-
ro de lo establecido en el Decreto 55/1995, de 7 de marzo,
y Orden de 22 de enero de 1996, de la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales, se concede con cargo al Capí-
tulo III «Programas de Fomento de Empleo para Minus-
válidos», de la Orden citada, una subvención de 1.703.940
ptas., correspondiente al cincuenta por ciento del Salario
Mínimo Interprofesional, aprobado por Real Decreto núm.
2199/1995, de 28 de diciembre, del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, de cinco nuevos trabajadores minus-
válidos del Centro Especial de Empleo Asociación Promo-
tora de Minusválidos Psíquicos de Motril «Aprosmo», con
minusvalía superior al 33% y que realicen una jornada
laboral normal.

Granada, 10 de octubre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se hace pública la relación
de entidades deportivas inscritas, cambios de deno-
minación, modificación de estatutos, bajas e ins-
cripción de Federación Andaluza efectuados en el
Registro de Asociaciones y Federaciones Deportivas
de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/1985, de 22 de enero, se creó el
Registro de Asociaciones Deportivas de la Junta de Anda-
lucía dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/1985,
de 26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y
fines de las Federaciones Andaluzas de Deporte.

La Orden de 17 de enero de 1990 regula el fun-
cionamiento del mencionado Registro.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades deportivas inscritas, cambios de
denominación, modificación de estatutos, bajas e inscrip-
ción de Federación Deportiva efectuados en el Registro
de Asociaciones y Federaciones Deportivas de la Junta de
Andalucía, como continuación de la publicación en el
BOJA núm. 73, de 27 de junio de 1996.
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Sevilla, 18 de septiembre de 1996.- El Director
General, Baltasar Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 3 de octubre de 1996, conjunta
de las Consejerías de Obras Públicas y Transportes
y de Cultura, de Desarrollo del Programa Regional
de Planeamiento en Centros Históricos.

El Programa Regional de Planeamiento en Centros His-
tóricos se aprueba por Orden conjunta de 9 de mayo
de 1994, de las Consejerías de Cultura y Medio Ambiente,
en la actualidad Cultura y de Obras Públicas y Transportes,
publicada en el BOJA de 20 de julio del mismo año.

Este Programa Regional contempla, entre otros, un
Programa de Cooperación Municipal con el objetivo de
fomentar la redacción y formulación del planeamiento
urbanístico adecuado a las características de los Centros
Históricos.

La experiencia acumulada en las actuaciones enmar-
cadas en los objetivos de esta parte del Programa, hace
posible y conveniente el desarrollo de algunos de sus aspec-
tos para homogeneizar y facilitar los procedimientos de
concesión y seguimiento de las ayudas en las fases muni-
cipal y autonómica.

Asimismo, al objeto de la agilización de los proce-
dimientos, en esta Orden se contempla la tramitación coor-
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dinada en ambas Consejerías de las solicitudes municipales
presentadas en cualquiera de ellas. Se prevén la subvención
directa y el convenio como opciones para materializar las
ayudas.

En desarrollo del objetivo reflejado en el Programa
Regional, en esta Orden se concreta una estructura para
la coordinación a nivel provincial entre ambas Consejerías
en relación con la programación y seguimiento de las
actuaciones del Programa.

Teniendo en cuenta lo indicado, el Programa Regional,
y de acuerdo con la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, y las
competencias atribuidas a estas Consejerías, disponemos
lo siguiente:

Artículo 1. Tramitación de las Ayudas.
a) Las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos

para ayudas a la redacción de Planeamiento urbanístico
en los Centros Históricos, acogiéndose a las convocatorias
de Ordenes de Ayudas que con tal finalidad se realicen
desde cualquiera de las Consejerías de Cultura y Obras
Públicas y Transportes, serán válidas para su tramitación
en ambas Consejerías; siempre que se trate de materias
comunes contempladas en las respectivas Ordenes.

b) Desde la Delegación Provincial donde se presente
la solicitud se dará conocimiento de ésta a la otra Dele-
gación Provincial.

c) La propuesta de ayuda que corresponda, será coor-
dinada en el marco de los Organos del Programa Regional
de Planeamiento en Centros Históricos.

Artículo 2. Seguimiento de la redacción del Planea-
miento.

Las Ayudas a los municipios para la redacción de Pla-
neamiento urbanístico en los Centros Históricos, se pueden
formalizar a través de Convenios de Colaboración de las
Consejerías con el Ayuntamiento respectivo o mediante
subvención directa de una o ambas Consejerías.

En los casos de Convenios de Colaboración, se estará
a lo dispuesto en el apartado 1.2, que define el Programa
de Colaboración Municipal en la Orden de 9 de mayo
de 1994 por la que se aprueba el Programa Regional
de Planeamiento en Centros Históricos.

Si se trata de subvención directa, en un Anexo de la
Resolución de concesión, junto a los compromisos muni-
cipales y de la Comunidad Autónoma para la cumplimen-
tación de la finalidad de la subvención, se contemplará
la constitución de una Comisión de Seguimiento entre
ambas Consejerías y el Ayuntamiento con la composición
y funciones de seguimiento que en el mismo se determina.

Artículo 3. Coordinación Provincial.
a) Para el desarrollo de las funciones de coordinación

y seguimiento a nivel provincial que establece el Programa
Regional u otras funciones que puedan requerirse, se cons-
tituye un Grupo de Coordinación Provincial.

Este Grupo estará compuesto por los Delegados Pro-
vinciales de ambas Consejerías asistidos por los Jefes de
los Servicios de Ordenación del Territorio y Urbanismo
y de Arquitectura y Vivienda de la Delegación de Obras
Públicas y Transportes y por el Jefe del Servicio de Coor-
dinación y el del Departamento de Protección e Instituciones
del Patrimonio Histórico de la Delegación de Cultura.

b) Para el asesoramiento del anterior Grupo de Coor-
dinación y el desarrollo de los distintos aspectos del Pro-
grama, se designarán por los respectivos Delegados un
Coordinador del Programa entre el personal de la Dele-
gación.

Las funciones de estos Coordinadores serán las de
seguimiento e informe sobre las materias y actuaciones
contenidas en el Programa y en especial de los procesos

de planeamiento urbanístico, así como la coordinación
con los responsables del Programa a nivel regional.

c) En los casos de actuaciones coordinadas con las
Diputaciones Provinciales, se integrará en el seguimiento
un técnico de esta Administración.

DISPOSICION FINAL UNICA

Se autoriza a los Viceconsejeros y Directores Generales
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de Arquitectura
y Vivienda y de Bienes Culturales, para que dicten las ins-
trucciones que estimen necesarias para el desarrollo y eje-
cución de la presente Orden, que entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de octubre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

Ilma. Sra. Viceconsejera de Cultura, Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Obras Públicas y Transportes, Ilmos. Sres. Directores
Generales de Bienes Culturales, de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, y de Arquitectura y Vivienda; y Dele-
gados Provinciales de las Consejerías de Cultura y Obras
Públicas y Transportes.

ORDEN de 21 de octubre de 1996, por la que
se prorroga la encomienda conferida a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, para la gestión y
administración transitoria del patrimonio de las extin-
guidas Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana
de Andalucía.

En el proceso de integración del patrimonio y personal
de las extinguidas Cámaras de la Propiedad Urbana de
Andalucía, establecido en el Decreto 86/1996, de 20 de
febrero, ha jugado un importante papel el desarrollo de
la gestión encomendada a la adscrita Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, en orden a la ejecución de los
trabajos de auditoría, de inventario de los bienes muebles
e inmuebles de los entes en liquidación y de su intervención
patrimonial transitoria, articulada a través de la Orden de
12 de abril de 1996.

Culminados los trabajos preparatorios y producida la
integración en la Junta de Andalucía del personal de las
extintas Cámaras por mandato expreso del Decreto
395/1996, de 2 de agosto, procede, no obstante, man-
tener a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la
gestión y administración transitorias del patrimonio de las
Cámaras hasta tanto finalicen expresamente los trámites
para su inscripción, ingreso o titulación a nombre de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme establece
la Disposición Transitoria Segunda del citado Decreto
86/1996.

En su virtud, de acuerdo con los antecedentes expues-
tos y de conformidad con lo establecido en la Disposición
Final Primera del Decreto 86/1996, de 20 de febrero.

D I S P O N G O

Artículo Unico.
Se prorroga el plazo de vigencia establecido en el

número 6.º del Anexo único de la Orden de 12 de abril
de 1996, para la encomienda a la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía de la gestión y administración tran-
sitorias del patrimonio de las Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana de Andalucía, hasta el momento en
que se dé total cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Segunda del Decreto 86/1996, de 20
de febrero, sin que ello suponga incremento alguno de
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la financiación dispuesta en el número 3.º del Anexo de
la Orden de referencia.

Sevilla, 21 de octubre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de octubre de 1996, por la que
se le retira el reconocimiento como organización
de productores de aceite de oliva de la OPR Torre-
donjimeno Sociedad Cooperativa Andaluza.

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
en virtud de la solicitud formulada por la entidad «Torre-
donjimeno Sociedad Cooperativa Andaluza», y de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2796/1986,
de 19 de diciembre y los Reglamentos (CEE) 136/66, de
22 de septiembre y 2261/84, de 17 de julio, he tenido
a bien resolver:

1.º Retirar, a petición propia, el reconocimiento otor-
gado por Orden de esta Consejería de Agricultura y Pesca
de 8 de octubre de 1987, a la entidad «Torredonjimeno
Sociedad Cooperativa Andaluza», con domicilio social en
calle San Antonio, 3 de Torredonjimeno (Jaén), como
Organización de Productores de Aceite de Oliva.

2.º Dicha retirada del reconocimiento implica, que
la citada Entidad no podrá tramitar para sus socios la
ayuda a la producción de aceite de oliva que concede
la Comunidad Económica Europea a partir de la próxima
campaña 1996/97.

3.º Las obligaciones pendientes deberán ser asumidas
por la Sociedad Cooperativa Andaluza de 2.º grado
Torredonjimeno.

Sevilla, 15 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 15 de octubre de 1996, por la que
se otorga el reconocimiento como Organización de
Productores de Aceite de Oliva a la Sociedad Co-
operativa Andaluza Virgen del Castillo de Carcabuey
(Córdoba).

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
en virtud de la solicitud formulada por la S.C.A. «Virgen
del Castillo» de Carcabuey (Córdoba) y de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto 2796/1986, de 19
de diciembre, y Reglamentos (CEE) 136/66, de 22 de sep-
tiembre, 2261/84, de 17 de julio y Orden de esta Con-
sejería de Agricultura y Pesca de 10 de junio de 1987,
he tenido a bien resolver:

1.º Reconocer a la entidad S.C.A. «Virgen del Castillo»
con domicilio en Carcabuey (Córdoba), C/ Cuesta Cen-
tella, 2, como Organización de Productores de Aceite de
Oliva, con los derechos, obligaciones y cometidos esta-
blecidos en la citada normativa nacional y comunitaria.

2.º La Región económica de la que es representativa
es la VII, Córdoba Penibética, con la delimitación territorial
que se establece en la Orden de esta Consejería de 10
de junio de 1987.

3.º El reconocimiento como Organización de Produc-
tores de Aceite de Oliva surtirá efectos para la gestión
de la ayuda a la producción de aceite de oliva que concede
la Comunidad Económica Europea a partir de la próxima
campaña 1996-97, siempre que la Entidad continúe reu-
niendo los requisitos exigidos por la Legislación Comu-
nitaria y Española y cumpla asimismo los compromisos
asumidos y los cometidos que dicha Legislación establece.

Sevilla, 15 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 15 de octubre de 1996, por la que
se otorga el reconocimiento como Organización de
Productores de Aceite de Oliva a la Sociedad Co-
operativa Andaluza de Tercer Grado Oleoespaña
de Torredonjimeno (Jaén).

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
en virtud de la solicitud formulada por la S.C.A. 3.er Grado
«Oleoespaña» de Torredonjimeno (Jaén) y de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto 2796/1986, de 19
de diciembre, y Reglamentos (CEE) 136/66, de 22 de sep-
tiembre, 2261/84, de 17 de julio y Orden de esta Con-
sejería de Agricultura y Pesca de 10 de junio de 1987,
he tenido a bien resolver:

1.º Reconocer a la entidad S.C.A. 3.er Grado «Oleoes-
paña» con domicilio en Torredonjimeno (Jaén), C/ San
Antonio, 3, como Organización de Productores de Aceite
de Oliva, con los derechos, obligaciones y cometidos esta-
blecidos en la citada normativa nacional y comunitaria.

2.º La Región económica de la que es representativa
es la XII, Jaén Campiña Sur, con la delimitación territorial
que se establece en la Orden de esta Consejería de 10
de junio de 1987.

3.º El reconocimiento como Organización de Produc-
tores de Aceite de Oliva surtirá efectos para la gestión
de la ayuda a la producción de aceite de oliva que concede
la Comunidad Económica Europea a partir de la próxima
campaña 1996-97, siempre que la Entidad continúe reu-
niendo los requisitos exigidos por la Legislación Comu-
nitaria y Española y cumpla asimismo los compromisos
asumidos y los cometidos que dicha Legislación establece.

Sevilla, 15 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Arysol, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

A solicitud de la entidad Arysol, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
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de la presente Orden, de la entidad Arysol, S.C.A., con
las condiciones y garantías de uso y, en su caso de sus-
pensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Arysol, S.C.A., para hacer
uso del mencionado distintivo de calidad en los productos
referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pepino, pimiento, toma-

te, berenjena, melón y sandía.
Marca: Arysol y Arimar.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón.
Norma de Calidad: Pepino: R. (CEE) núm. 1677/88,

de 15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16
de junio de 1988) Pimiento, R. (CEE) núm. 79/88 de 13
de enero de 1988 (DOCE núm. L 10/8 de 14.1.88) y
R. (CEE) 1967/90, de 10 de julio de 1990 (DOCE núm.
L. 178/13 de 11 de julio de 1990). Tomate: R. (CEE)
núm. 778/83, de 30 de marzo de 1983 (DOCE núm.
L. 86/14 de 31 de marzo de 1983) y R.(CEE) núm. 408/90,
de 16 de febrero de 1990 (DOCE núm. L. 43/20, de
17 de febrero de 1990). Berenjena: R. (CEE) núm. 1292/81
de 12 de mayo de 1981 (DOCE núm. L. 129/38 de 15
de mayo de 1981 y DOCE núm. L. 191/39 de 27 de
mayo de 1981). Melón: Orden 2 de julio de 1985 (BOE
núm. 161, de 6 de julio 1985). Sandía: Orden 2 de julio
de 1985 (BOE núm. 161, de 6 de julio 1985).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Arysol,

Sociedad Cooperativa Andaluza.
CIF: F-04005369.
Registro Sanitario: 212405/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40360.
Domicilio y Población: Ctra. La Mojonera. 04716-Las

Norias de Daza (Almería).

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Angel Camacho, SA.

A solicitud de la entidad Angel Camacho, S.A., a pro-
puesta del Director General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, previo informe favorable de la Comisión
Técnica de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pes-
queros, y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Angel Camacho, S.A.,
con las condiciones y garantías de uso y, en su caso de
suspensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Angel Camacho, S.A., para
hacer uso del mencionado distintivo de calidad en los pro-
ductos referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Mermelada de ciruela,

mermelada de cereza, mermelada de grosella negra y mer-
melada de frutas del bosque.

Marca: La Vieja Fábrica.
Calidad del Producto: Extra.
Etiquetado y presentación: Tarro de vidrio de 420 gra-

mos de peso neto.
Norma de Calidad: R.D. 670/1990, de 25 de mayo,

por el que se aprueba la norma de calidad, para confituras,
jaleas, cremas de castañas y mermeladas de frutas (BOE
de 31 de mayo de 1990).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Angel

Camacho, S.A.
CIF: A-41254137.
Registro Sanitario: 21.911/SE.
Registro de Industrias Agrarias: 41/41.206.
Domicilio y Población: Avda. del Pilar, 6. 41530-

Morón de la Frontera (Sevilla).

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Ejidomar, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

A solicitud de la entidad Ejidomar, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,
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D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Ejidomar, S.C.A., con
las condiciones y garantías de uso y, en su caso de sus-
pensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Ejidomar, S.C.A., para hacer
uso del mencionado distintivo de calidad en los productos
referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ban la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pepino, berenjena, cala-

bacín, judía verde, pimiento, tomate, col china, melón,
sandía.

Marca: Ejidomar, Frutiger, Kable.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón.
Norma de Calidad: Pepino: R. (CEE) núm. 1677/88,

de 15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16
de junio de 1988). Berenjena: R. (CEE) núm. 1292/81
de 12 de mayo de 1981 (DOCE núm. L 129/38 de 15
de mayo de 1981 y DOCE núm. L 191/39 de 27 de
mayo de 1981). Calabacín: R. (CEE) 1292/81 de 12 de
mayo de 1981. Judía verde: R. (CEE) núm. 58/62, de
15 de junio de 1962 (DOCE núm. 1606/62 de 7 de julio
de 1962). Pimiento: R. (CEE) núm. 79/88 de 13 de enero
de 1988 (DOCE núm. L 10/8) de 14.1.1988 y R. (CEE)
1967/90, de 10 de julio de 1990 (DOCE núm. L 178/13
de 11 de julio de 1990). Tomate: R. (CEE) núm. 778/83,
de 30 de marzo de 1983 (DOCE núm. L 86/14 de 31
de marzo de 1983) y R. (CEE) núm. 408/90, de 16 de
febrero de 1990 (DOCE núm. L 43/20, de 17 de febrero
de 1990). Melón: Orden 2 de julio de 1985 (BOE núm.
161, de 6 de julio 1985). Sandía: Orden 2 de julio de
1985 (BOE núm. 161, de 6 de julio 1985).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Ejido-

mar, Sociedad Cooperativa Andaluza.
CIF: F-0406110.
Registro Sanitario: 21.862/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40300.
Domicilio y Población: Avda. Nicolás Salmerán, 68.

04700-El Ejido (Almería).

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Ejidoluz, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

A solicitud de la entidad Ejidoluz, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Ejidoluz, S.C.A., con
las condiciones y garantías de uso y, en su caso de sus-
pensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Ejidoluz, S.C.A., para hacer
uso del mencionado distintivo de calidad en los productos
referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pepino, pimiento, cala-

bacín, melón, sandía, col china.
Marca: Doluz.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón de 5-6

kg. de peso neto.
Norma de Calidad: Pepino: R. (CEE) núm. 1677/88,

de 15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16
de junio de 1988). Pimiento: R. (CEE) núm. 79/88 de
13 de enero de 1988 (DOCE núm. L 10/8 de 14.1.88)
y R. (CEE) 1967/90, de 10 de julio de 1990 (DOCE núm.
L 178/13 de 11 de julio de 1990. Calabacín: R. (CEE)
1292/81 de 12 de mayo de 1981 (DOCE núm. L 129/38,
de 15 de mayo de 1981). Melón: Orden 2 de julio de
1985 (BOE núm. 161, de 6 de julio 1985). Sandía: Orden
2 de julio de 1985 (BOE núm. 161, de 6 de julio 1985).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Ejidoluz,

Sociedad Cooperativa Andaluza.
CIF: F-04189023.
Registro Sanitario: 21/001587/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40.634.
Domicilio y Población: Paraje El Treinta. 04700-El Eji-

do (Almería).
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ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Espadafor, Sociedad Anónima, en los pro-
ductos que se citan.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm.
1, de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen
que las autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán
una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales deberá
solicitarse por los interesados su renovación por igual perío-
do de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Espadafor, S.A., vista la solicitud de renovación
presentada por la misma y a propuesta del Director General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo informe
favorable de la Comisión Técnica de Calidad de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en los
productos referenciados en el anexo de la presente Orden
de la entidad Espadafor, S.A., con las condiciones y garan-
tías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989, de 14 de febrero, y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 12
de noviembre de 1995.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos en los que se renueva
la autorización para el uso del distintivo de calidad «Ali-
mentos de Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Bebidas refrescantes de

kiwi, lima, granadina, melón, menta y maracuyá.
Marca: Dama de Baza.
Características del producto: Bebidas concentradas

para diluir.
Etiquetado y presentación: Botella de 1 litro, en cajas

de 6-12 unidades.

B) Relativas a la empresa.
Empresa o entidad fabricante o elaboradora: Espa-

dafor, S.A.
CIF: A-18202788.
Registro Sanitario: 29.89/GR.
Registro de Industrias: 18/7287.
Domicilio y población: Ctra. de Madrid, 85. 18014

Granada.

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Campovicar, Sociedad Coope-
rativa Andaluza.

A solicitud de la entidad Campovicar, S.C.A., a pro-
puesta del Director General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, previo informe favorable de la Comisión
Técnica de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pes-
queros, y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Campovicar, S.C.A.,
con las condiciones y garantías de uso y, en su caso de
suspensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Campovicar, S.C.A., para
hacer uso del mencionado distintivo de calidad en los pro-
ductos referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pepino y Melón.
Marca: Campovicar.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón de 5 a

6 Kg.
Norma de Calidad: Pepino: R. (CEE) núm. 1677/88,

de 15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16
de junio de 1988). Melón: Orden 2 de julio de 1985
(BOE núm. 161, de 6 de julio 1985).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Cam-

povicar, S.C.A.
CIF: F-04010955.
Registro Sanitario: 21.1391/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40.314.
Domicilio y Población: Cortijo Zamora, 5. 04738-Ví-

car (Almería).
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ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Cabasc, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

A solicitud de la entidad Cabasc, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Cabasc, S.C.A., con
las condiciones y garantías de uso y, en su caso de sus-
pensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Cabasc, S.C.A., para hacer
uso del mencionado distintivo de calidad en los productos
referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pimiento, sandía y judía

verde.
Marca: Ambito y Trovo para pimiento y sandía y Trovo

para judía verde.
Características del Producto: Categoría Primera.
Etiquetado y presentación: Pimiento: cajas de Cartón

de 4 a 6 kg. Sandía: caja de cartón de 14 a 16 kg.
Norma de calidad: Pimiento: R. (CEE) núm. 79/88

de 13 de enero de 1988 (DOCE núm. L 10/8 de 14.1.88)
y R. (CEE) 1967/90, de 10 de julio de 1990 (DOCE núm.
L 178/13 de 11 de julio de 1990).

Sandía: Orden 2 de julio de 1985 (BOE núm. 161,
de 6 de julio 1985). Judía verde: R. (CEE) núm. 58/62,
de 15 de junio de 1962 (DOCE núm. 1606/62 de 7 de
julio de 1962).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Sociedad

Cooperativa Andaluza Cabasc.
CIF: F-04001780.
Registro Sanitario: 21.1118/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40173.
Domicilio y Población: Ctra. de Málaga, s/n. Bala-

negra-Berja (Almería).

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Cohorsán, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

A solicitud de la entidad Cohorsan, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Cohorsan, S.C.A.,
con las condiciones y garantías de uso y, en su caso de
suspensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Cohorsan, S.C.A., para hacer
uso del mencionado distintivo de calidad en los productos
referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pepino, pimiento,

tomate, calabacín, melón y sandía.
Marca: Cohorsan y Frusan.
Calidad del producto: Categoría primera.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón de 5 a

6 Kg.
Norma de Calidad: Pepino: R. (CEE) núm. 1677/88,

de 15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16
de junio de 1988). Pimiento: R. (CEE) núm. 79/88 de
13 de enero de 1988 (DOCE núm. L 10/8 de 14.1.88)
y R. (CEE) 1967/90, de 10 de julio de 1990 (DOCE núm.
L 178/13 de 11 de julio de 1990). Tomate: R. (CEE) núm.
778/83, de 30 de marzo de 1983 (DOCE núm. L 86/14
de 31 de marzo de 1983) y R. (CEE) núm. 408/90, de
16 de febrero de 1990 (DOCE núm. L 43/20, de 17 de
febrero de 1990). Calabacín: R. (CEE) 1292/81 de 12
de mayo de 1981 (DOCE núm. L 129/38, de 5 de mayo
de 1981). Melón: Orden de 2 de julio de 1985 (BOE
núm. 161, de 6 de julio 1985). Sandía: Orden 2 de julio
de 1985 (BOE núm. 161, de 6 de julio 1985).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Cohor-

san, S.C.A.
CIF: F-04013462.
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Registro Sanitario: 21/05288/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40.443.
Domicilio y Población: C/ Agua, 60. 04716 - San

Agustín (El Ejido).(Almería).

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Hortamar, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

A solicitud de la entidad Hortamar, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Hortamar, S.C.A.,
con las condiciones y garantías de uso y, en su caso de
suspensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Hortamar, S.C.A., para hacer
uso del mencionado distintivo de calidad en los productos
referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pepino, pimiento,

tomate, calabacín, melón.
Marca: Hortamar.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón de 5 a

6 Kg.
Norma de Calidad: Pepino: R. (CEE) núm. 1677/88,

de 15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16
de junio de 1988). Pimiento: R. (CEE) núm. 79/88 de
13 de enero de 1988 (DOCE núm. L 10/8 de 14.1.88)
y R. (CEE) 1967/90, de 10 de julio de 1990 (DOCE núm.
L 178/13 de 11 de julio de 1990). Tomate: R. (CEE) núm.
778/83, de 30 de marzo de 1983 (DOCE núm. L 86/14
de 31 de marzo de 1983) y R. (CEE) núm. 408/90, de
16 de febrero de 1990 (DOCE núm. L 43/20, de 17 de
febrero de 1990). Calabacín: R. (CEE) 1292/81 de 12
de mayo de 1981. (DOCE núm. L 129/38, de 5 de mayo

de 1981). Melón: Orden 2 de julio de 1985 (BOE núm.
161, de 6 de julio 1985).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Horta-

mar, Sociedad Cooperativa Andaluza.
CIF: F-04008470.
Registro Sanitario: 21/863/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40301.
Domicilio y Población: Ctra. de Alicún, Km. 3

04740-Roquetas de Mar (Almería).

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Agroparador, Sociedad Coope-
rativa Andaluza.

A solicitud de la entidad Agroparador, S.C.A., a pro-
puesta del Director General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, previo informe favorable de la Comisión
Técnica de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pes-
queros, y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Agroparador, S.C.A.,
con las condiciones y garantías de uso y, en su caso de
suspensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Agroparador, S.C.A., para
hacer uso del mencionado distintivo de calidad en los pro-
ductos referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pimiento y Melón.
Marca: Ventolera.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Etiquetado y presentación: Cajas de cartón de 5 a

6 Kg.
Norma de Calidad: Pimiento: R. (CEE) núm. 79/88

de 13 de enero de 1988 (DOCE núm. L 10/8) de
14.1.1988 y R. (CEE) 1967/90, de 10 de julio de 1990
(DOCE núm. L 178/13 de 11 de julio de 1990). Melón:
Orden 2 de julio de 1985 (BOE núm. 161, de 6 de julio
1985).
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B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Agro-

parador, Sociedad Cooperativa Andaluza.
CIF: F-04/11409.
Registro Sanitario: 21.860/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40344.
Domicilio y Población: Ctra. de Alicún, 501. 04740-El

Parador. Roquetas (Almería).

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se autoriza la inclusión en el registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de los productos que se indi-
can, de la entidad Ferva, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

A solicitud de la entidad Ferva, S.C.A., a propuesta
del Director General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, previo informe favorable de la Comisión Técnica
de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros,
y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Ferva, S.C.A., con
las condiciones y garantías de uso y, en su caso de sus-
pensión o revocación previstas en el Decreto 23/1989,
de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89) y en la
Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1, de
5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Ferva, S.C.A., para hacer
uso del mencionado distintivo de calidad en los productos
referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pepino, pimiento,

tomate, berenjena, calabacín, melón.
Marca: Visur.
Calidad del producto: Categoría Primera Etiquetado

y presentación: Cajas de cartón de 5-6 kg. de peso neto.
Norma de Calidad: Pepino: R. (CEE) núm. 1677/88,

de 15 de junio de 1988 (DOCE núm. L. 150/21 de 16
de junio de 1988). Pimiento: R. (CEE) núm. 79/88 de
13 de enero de 1988 (DOCE núm. L 10/8 de 14.1.88)
y R. (CEE) 1967/90, de 10 de julio de 1990 (DOCE núm.
L 178/13 de 11 de julio de 1990). Tomate: R. (CEE) núm.
778/83, de 30 de marzo de 1983 (DOCE núm. L 86/14
de 31 de marzo de 1983) y R. (CEE) núm. 408/90, de
16 de febrero de 1990 (DOCE núm. L 43/20, de 17 de
febrero de 1990). Berenjena: R. (CEE) núm. 1292/81 de

12 de mayo de 1981 (DOCE núm. L 129/38 de 15 de
mayo de 1981 y DOCE núm. L 191/39 de 27 de mayo
de 1981). Calabacín: R. (CEE) 1292/81 de 12 de mayo
de 1981. Melón: Orden 2 de julio de 1985 (BOE núm.
161, de 6 de julio 1985).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Ferva,

Sociedad Cooperativa Andaluza.
CIF: F-04043444.
Registro Sanitario: 21.13379/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40.520.
Domicilio y Población: Ctra. Málaga, Km. 417,7.

04740-San Nicolás. La Mojonera (Almería).

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Coprohníjar, Sociedad Cooperativa Anda-
luza, en los productos que se citan.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1,
de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen
que las autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán
una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales deberá
solicitarse por los interesados su renovación por igual perío-
do de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Coprohníjar, S.C.A., vista la solicitud de reno-
vación presentada por la misma y a propuesta del Director
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo
informe favorable de la Comisión Técnica de Calidad de
Productos Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las
facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en los
productos referenciados en el anexo de la presente Orden
de la entidad Coprohníjar, S.C.A., con las condiciones
y garantías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989, de 14 de febrero, y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 17
de mayo de 1996.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos en los que se renueva
la autorización para el uso del distintivo de calidad «Ali-
mentos de Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Pimiento, Calabacín.
Marca: Camponíjar, Siux.
Calidad del producto: Categoría Primera.
Características del producto: Pimiento: Tipo California,

verde, rojo, amarillo; Calabacín.
Etiquetado y presentación: Envase de cartón y madera

de 5 ó 6 Kg. de peso neto.
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Normas de calidad: Pimiento: R (CEE) núm. 79/88,
de 13 de enero de 1988 (DOCE núm. L 10/8) de
14.1.1988 y R (CEE) 1967/90, de 10 de julio de 1990
(DOCE núm. L 178/13, de 11 de julio de 1990). Cala-
bacín: R (CEE) 1292/81, de 12 de mayo de 1981 (DOCE
núm. L 129/38, de 5 de mayo de 1981).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o entidad fabricante o elaboradora: Coproh-

níjar, Sociedad Cooperativa Andaluza.
CIF: F-04/047783.
Registro Sanitario: 21.12321/AL.
Registro de Industrias Agrarias: 04/40524.
Domicilio y población: C/ Olivar, s/n. San Isidro-Níjar

(Almería).

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Angel Camacho, SA, en el producto que
se cita.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm.
1, de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen
que las autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán
una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales deberá
solicitarse por los interesados su renovación por igual perío-
do de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Angel Camacho, S.A., vista la solicitud de
renovación presentada por la misma y a propuesta del
Director General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, previo informe favorable de la Comisión Técnica de
Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros, y en
virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en el
producto referenciado en el anexo de la presente Orden
de la entidad Angel Camacho, S.A., con las condiciones
y garantías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989, de 14 de febrero, y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 3
de agosto de 1995.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características del producto en el que se renueva la
autorización para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Mermelada de naranja

amarga.
Marca: La Vieja Fábrica.
Calidad del producto: Categoría Extra.
Etiquetado y presentación: Tarro de vidrio de 425 gra-

mos de peso neto.

Norma de calidad: R.D. 670/1990, de 25 de mayo,
por el que se aprueba la norma de calidad para confituras,
jaleas, cremas de castañas y mermeladas de frutas (BOE
de 31 de mayo de 1990).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o entidad fabricante o elaboradora: Angel

Camacho, S.A.
CIF: A-41254137.
Registro Sanitario: 21.911/SE.
Registro de Industrias Agrarias: 41/41.206.
Domicilio y población: Avda. del Pilar, 6. 41530

Morón de la Frontera (Sevilla).

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Angel Camacho, SA, en los productos que
se citan.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1,
de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen
que las autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán
una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales deberá
solicitarse por los interesados su renovación por igual perío-
do de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Angel Camacho, S.A., vista la solicitud de
renovación presentada por la misma y a propuesta del
Director General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, previo informe favorable de la Comisión Técnica de
Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros, y en
virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en los
productos referenciados en el anexo de la presente Orden
de la entidad Angel Camacho, S.A., con las condiciones
y garantías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989, de 14 de febrero, y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 4
de marzo de 1995.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos en los que se renueva
la autorización para el uso del distintivo de calidad «Ali-
mentos de Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Mermelada de albarico-

que y mermelada de melocotón.
Calidad del producto: Categoría Extra.
Etiquetado y presentación: Tarro de vidrio de 425 gra-

mos de peso neto.
Norma de calidad: R.D. 670/1990, de 25 de mayo,

por el que se aprueba la norma de calidad para confituras,
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jaleas, cremas de castañas y mermeladas de frutas (BOE
de 31 de mayo de 1990).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o entidad fabricante o elaboradora: Angel

Camacho, S.A.
CIF: A-41254137.
Registro Sanitario: 21.911/SE.
Registro de Industrias Agrarias: 41/41.206.
Domicilio y población: Avda. del Pilar, 6. 41530

Morón de la Frontera (Sevilla).

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
entidad Angel Camacho, SA, en los productos que
se citan.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA
núm. 33, de 28 de abril de 1989), por el que se regula
la concesión y uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía» y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA
núm. 1, de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, esta-
blecen que las autorizaciones de uso de dicho distintivo
tendrán una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales
deberá solicitarse por los interesados su renovación por
igual período de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Angel Camacho, S.A., vista la solicitud de
renovación presentada por la misma y a propuesta del
Director General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, previo informe favorable de la Comisión Técnica de
Calidad de Productos Agroalimentarios y Pesqueros, y en
virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en los
productos referenciados en el anexo de la presente Orden
de la entidad Angel Camacho, S.A., con las condiciones
y garantías de uso y, en su caso, de suspensión o revocación
previstas en el Decreto 23/1989, de 14 de febrero, y en
la Orden de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 21
de febrero de 1995.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos en los que se renueva
la autorización para el uso del distintivo de calidad «Ali-
mentos de Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación del producto: Mermelada de naranja,

mermelada de fresa, mermelada de frambuesa, mermelada
de mora de zarza, mermelada de piña, mermelada tropical.

Marca: La Vieja Fábrica.
Calidad del producto: Categoría Extra.
Etiquetado y presentación: Tarro de vidrio de 425 gra-

mos de peso neto.

Norma de calidad: R.D. 670/1990, de 25 de mayo,
por el que se aprueba la norma de calidad para confituras,
jaleas, cremas de castañas y mermeladas de frutas (BOE
de 31 de mayo de 1990).

B) Relativas a la empresa.
Empresa o entidad fabricante o elaboradora: Angel

Camacho, S.A.
CIF: A-41254137.
Registro Sanitario: 21.911/SE.
Registro de Industrias Agrarias: 41/41.206.
Domicilio y población: Avda. del Pilar, 6. 41530

Morón de la Frontera (Sevilla).

RESOLUCION de 1 de agosto de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria por la
que se fusionan las agrupaciones de Defensa Sani-
taria de Porcino de los municipios que se citan, de
Huelva, mediante su incorporación a la agrupación
de Defensa Sanitaria de Rumiantes denominada
Ovipor-Andévalo, modificándose el ámbito de
actuación de ésta.

A solicitud de las Presidencias de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria de ganado porcino denominada «ADS
Puebla de Guzmán, El Cerro del Andévalo, Santa Bárbara
de Casas, Alosno, Villanueva de los Castillejos, El Almen-
dro, Sanlúcar de Guadiana, El Granado, Calañas, Villa-
nueva de Las Cruces y Paymogo», para que le fuese con-
cedida la modificación del ámbito territorial y de actuación
mediante su incorporación a la ADS de rumiantes deno-
minada «Ovipor-Andévalo».

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas procedentes, de confor-
midad con la legislación vigente, Real Decreto 791/1979,
de 20 de febrero (BOE núm. 95, de 20.4.79); Orden Minis-
terial de Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm.
262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección General
de Producción Agraria, de 9 de febrero de 1982 (BOE
núm. 53, de 3.3.82); Decreto 187/1993, de 21 de diciem-
bre (BOJA núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo
de 1994, que desarrolla el Decreto anteriormente citado
(BOJA núm. 86, de 10.6.94) he venido en uso de las
atribuciones que me están conferidas por el Estatuto de
Autonomía de Andalucía y el Decreto 220/1994, de 6
de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94), a conceder
la fusión de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de por-
cino de los municipios de Puebla de Guzmán, El Cerro
del Andévalo, Santa Bárbara de Casas, Alosno, Villanueva
de los Castillejos, El Almendro, Sanlúcar de Guadiana,
El Granado, Calañas, Villanueva de Cruces y Paymogo
(Huelva), mediante su incorporación a la ADS de rumiantes
denominada «Ovipor-Andévalo», modificándose el ámbito
de actuación de ésta.

Notifíquese la presente resolución a los interesa-
dos y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad
Animal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE, de acuerdo con lo
que preceptúa el punto 3.2 del apartado A del Título I
de la Resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 1 de agosto de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de octubre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en los recursos conten-
cioso-administrativos núms. 2907/96, 2807/96,
2846/96 y 2796/96, interpuestos ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se han interpuesto por don José M. Collado Peinado,
doña M.ª Luisa Márquez Maroto, doña Rocío Moreno
Barranco y doña Isabel Aguayo Carrasco y otros, recursos
contencioso-administrativos núms. 2907/96, 2807/96,
2846/96 y 2796/96, respectivamente, contra la Resolución
de 20 de junio de 1996, de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1772/91,
interpuesto por don José Aniceto López Romero y otros.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 2907/96, 2807/96,
2846/96 y 2796/96.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 15 de octubre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se modifican puestos de trabajo del Primer Ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria, Educación
Infantil y Educación Primaria en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La Orden de 7 de junio de 1996 (BOJA del 10) hacía
públicos los puestos de trabajo del Primer Ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, Educación Infantil y de
Educación Primaria, resultantes de la nueva ordenación
del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La planificación educativa tiende a adecuar progre-
sivamente los Centros Públicos a lo contemplado en el
modelo final establecido en el Mapa de Enseñanzas y Red
de Centros Públicos de Andalucía, mediante la transfor-
mación de Centros de Educación Infantil y Primaria en
Centros de Educación Secundaria, o la creación de Sec-
ciones de Educación Secundaria Obligatoria, así como
desgloses y supresión de puestos de trabajo, atendiendo
en todo caso a la voluntariedad de los Maestros.

Todo lo anterior tiene una incidencia directa sobre
los Maestros afectados, de acuerdo con lo previsto en la
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1774/94,
de 5 de agosto (BOJA del 30 de septiembre).

De lo expuesto se deduce la conveniencia de publicar
las transformaciones, desgloses y supresiones que se pro-
ducen en los distintos Centros, y en la necesidad de desarro-
llar lo contemplado en la citada Disposición Adicional,
con el fin de dar las máximas garantías de permanencia
en los Centros a los Maestros afectados.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en el artículo 19 del Decreto 154/1996, de
30 de abril (BOJA del 21 de mayo), esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Los Centros Públicos que figuran en el Anexo
de esta Orden modifican su relación de puestos de trabajo
mediante transformaciones, supresiones o desgloses, en
la forma que en cada caso se indica.

Segundo. Las modificaciones efectuadas por esta
Orden tendrán efectos de 1 de septiembre de 1996.

Tercero. Se faculta a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos para que dicte las instrucciones
oportunas que garanticen la efectividad de la presente
Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería de Educación y Ciencia, con-
forme a lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción, por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo al II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas al
Consejo Superior de Investigaciones Científicas en la citada
convocatoria, que figuran como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1996.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm.
888/95-S.1.ª, interpuesto por la Federación de Aso-
ciaciones Agrarias Jóvenes Agricultores.

En el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
888/95-S.1.ª, interpuesto por Federación de Asociaciones
Agrarias-Jóvenes Agricultores, representado por el Procu-
rador don Fernando García Paul y defendido por el Letrado
don José Luis Vázquez Dequidt, contra el Decreto 57 de
1995, de 23 de marzo, de la Consejería de Medio Ambien-
te, por el que se crea el Consejo Andaluz de Medio
Ambiente.

En consecuencia con el Recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado Sentencia con fecha 11 de marzo de 1996, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte
el recurso número 888 de 1995, interpuesto por la Fede-
ración de Asociaciones Agrarias-Jóvenes Agricultores, Asa-
ja-Andalucía, contra el Decreto 57 de 1995 de 23 de
marzo de la Consejería de Medio Ambiente, que debemos
confirmar y confirmamos salvo en cuanto al artículo 4 del
mismo en el que deberá incluirse tres representantes de
las Asociaciones agrarias más representativas en la Comu-
nidad Autónoma, como proponía el anteproyecto del
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Decreto, o en el que la propia Administración estime opor-
tuno. Sin costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en el art. 118 de la Constitución, y la asun-
ción competencial derivada de los Decretos 132/1996,
de 16 de abril, de reestructuración de Consejerías y
271/1996, de 4 de junio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y de
la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto la publicación
de dicho fallo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y cumplimiento en sus propios términos de la expresada
Sentencia.

Sevilla, 14 de octubre de 1996.- El Presidente, Luis
García Garrido.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 977/96-S.3.ª, interpuesto
por don Juan Daniel Sos Feces, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Juan Daniel Sos Feces, recur-
so contencioso-administrativo núm. 977/96-S.3.ª, contra
la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de 5 de febrero de 1996, desesti-
matoria del Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto
contra la Resolución de 11 de noviembre de 1991 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, recaída en el expediente sancionador
núm. 69/91, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Conservación de los Espa-
cios Naturales Protegidos. En consecuencia, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 977/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 16 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1459/95-S.1.ª, inter-
puesto por don José Ortega Sánchez, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don José Ortega Sánchez, recurso
contencioso-administrativo núm. 1459/95-S.1.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 12 de mayo de 1995, desestimatoria del Recurso Ordi-

nario interpuesto contra la Resolución de 31 de enero de
1994 de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Huelva, recaída en el expediente san-
cionador núm. 10/93, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal. En con-
secuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1459/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª, inter-
puesto por doña Ascensión Monte Serrano, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Ascensión Monte Serrano,
recurso contencioso-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 12 de junio de 1996, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 7
de febrero de 1996 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expe-
diente sobre solicitud de autorización para realizar un son-
deo en parcela de su propiedad. En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2589/96-S.2.ª, inter-
puesto por don Isidro Cano Luque, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Isidro Cano Luque, recurso
contencioso-administrativo núm. 2589/96-S.2.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 2 de mayo de 1996, desestimatoria del Recurso Ordi-
nario interpuesto contra la Resolución de 18 de diciembre
de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Jaén, recaída en el expediente san-
cionador núm. M-80/95, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2589/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 17 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1163/96-S.3.ª, inter-
puesto por doña Pilar Cañuelo Herruzo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Pilar Cañuelo Herruzo,
recurso contencioso-administrativo núm. 1163/96-S.3.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 8 de marzo de 1996, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 22 de
noviembre de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 22/95, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1163/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1567/96-S.1.ª, inter-
puesto por don Rafael Camacho Benítez, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Rafael Camacho Benítez,
recurso contencioso-administrativo núm. 1567/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 29 de abril de 1996, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 12 de
enero de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expediente
sancionador núm. 117/94, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1567/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de ayudas concedidas en materia
de Zonas con Especial Problemática Social en la
provincia al amparo de la Orden que se cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la
Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23, de 17
de febrero de 1996) por la que se establecen las normas
requeridas de las referidas ayudas en materia de Zonas
con Especial Problemática Social.

Entidad: Asoc. Tercera Edad Hnos. Unidos.
Programa: Equipamiento.
Importe: 779.575 ptas.

Entidad: Asoc. Tercera Edad Hnos. Unidos.
Programa: Ocio y Tiempo Libre.
Importe: 275.000 ptas.

Entidad: APA Zamaira C. 26 de Febrero.
Programa: Escuela de Verano.
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: APA C.P. Cerro Coronado.
Programa: Escuela Verano.
Importe: 400.000 ptas.



BOJA núm. 129Página núm. 14.426 Sevilla, 9 de noviembre 1996

Entidad: APA C.P. Intelhorce.
Programa: Todos al Colegio.
Importe: 700.000 ptas.

Entidad: APA C.P. Alcazaba.
Programa: Escuela Verano.
Importe: 700.000 ptas.

Málaga, 15 de octubre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1996, de
la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de las subvenciones que se indican.

Con carácter informativo, al objeto de dar cumpli-
miento al art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
Andaluza según la redacción dada por el art. 26.2 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996, se hace pública
la concesión de las siguientes subvenciones:

1. Beneficiario: Ayuntamiento de El Gastor.
Localidad: El Gastor.
Crédito: 763.
Programa: 22C.
Importe: 1.500.000.
Finalidad: Equipamiento Guardería Infantil.

2. Beneficiario: Ayuntamiento de El Gastor.
Localidad: El Gastor.
Crédito: 461.
Programa: 22C.
Importe: 2.000.000.
Finalidad: Mantenimiento Guardería Infantil.

3. Beneficiario: Ayuntamiento de La Línea.
Localidad: La Línea.
Crédito: 461.
Programa: 22C.
Importe: 19.038.000.
Finalidad: Guardería Infantil La Atunara (curso 96/97).

Cádiz, 21 de octubre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador J. Pagán Fernández.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se clasifica como de asistencia social la Fundación
José Díaz Pérez, de la localidad de Orgiva (Gra-
nada), se aprueban sus Estatutos y se confirma la
composición de su Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasi-
ficación de la «Fundación José Díaz Pérez», instituida en
la localidad de Orgiva (Granada), se ha apreciado los
siguientes

H E C H O S

Primero. Que por don Rafael Funes Alvarez, como
Presidente de la Fundación, se solicita la clasificación de
la Institución mediante escrito de fecha 29.12.95.

Segundo. Que al anteriormente mencionado escrito
de solicitud se acompaña, entre otra documentación, Escri-
tura de Constitución de la Fundación otorgada en Orgiva
(Granada) el día 28.12.1995, ante la Notaría del Ilte.
Colegio de Granada doña M.ª Victoria Santos Sánchez,
bajo el núm. 1.073 de su protocolo, incorporándose a

la mencionada Escritura de Constitución los Estatutos por
los que se ha de regir la Fundación.

Tercero. Que los fines de la Fundación quedaban
determinados en el art. 3 de los Estatutos, en la siguiente
forma: «La Fundación tiene por objeto la consecución de
los siguientes fines:

1. Atención directa a las personas de la tercera edad.
2. Creación y gestión de residencias asistenciales.
3. La investigación y el estudio científico de los factores

sociales, culturales, psicológicos y físicos que inciden en
las personas de la tercera edad.

4. Resolver las situaciones problemáticas que se les
plantean a diario a las personas de la tercera edad.

5. Cualquier otra actividad que establezca el Patro-
nato en el desarrollo de los presentes Estatutos».

Cuarto. El Patronato de la Fundación designado en
la Escritura de Constitución, está conformado por los
siguientes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Rafael Funes Alvarez.
Vicepresidente: Doña Dolores Martín Zaragoza.
Secretario: Don Carmelo Amado Armero.
Administrador: Don Antonio Estévez Martín.
Vocales:

Don Agustín Martín Zaragoza.
Doña Celia Molina Balsera.
Don José Miguel Moreno Delgado.
Don Justo Morillas Viana.
Doña M.ª Rosario Muñoz Morillas.
Doña Antonia Rodríguez Gallardo.
Don Antonio Trujillo García.

Quinto. Que el capital fundacional lo constituye una
dotación inicial de dos millones de pesetas (2.000.000
ptas.), estando depositado el 25% de esta cantidad en
la cuenta núm. 060-01344-58, del Banco de Andalucía,
S.A., sucursal de Orgiva, según se acredita ante el Notario
autorizante.

En cuanto al restante 75% de capital fundacional pen-
diente de desembolso, es decir, 1.500.000 ptas., se hará
efectivo en un plazo no superior a cinco años contados
desde la fecha de la Escritura de Constitución, debiéndose
acreditar ante Notario.

Sexto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la
Fundación queda recogido en los Estatutos por los que
se rige, constando expresamente el carácter gratuito de
los cargos del Patronato y estando dicho órgano de gobier-
no obligado a la rendición de cuentas y presentación de
presupuestos al Protectorado.

Séptimo. Que se ha sometido el expediente a informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia
sobre la clasificación de la Fundación como de asistencia
social.

VALORACION JURIDICA

Primera. Que la Constitución Española recoge en el
Título I, Capítulo II, Sección II, art. 34, el Derecho de Fun-
dación para fines de interés general.

Segunda. Que el art. 1 de la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General,
establece que son Fundaciones las organizaciones cons-
tituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus crea-



BOJA núm. 129Sevilla, 9 de noviembre 1996 Página núm. 14.427

dores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Que la Fundación persigue fines de interés
general de asistencia social, conforme al art. 2 de la Ley
30/94, de 24 de noviembre.

Cuarta. Que la dotación de la Fundación descrita en
el Hecho Quinto de la presente Resolución se estima ini-
cialmente suficiente para el cumplimiento de sus fines.

Quinta. Que la documentación aportada reúne los
requisitos exigidos en los arts. 8, 9 y 10 de la Ley 30/94,
de 24 de noviembre.

Sexta. Que el expediente ha sido somtido a Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia.

Séptima. Que de acuerdo con el art. 86 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, se ha llevado a cabo el Trámite
de Información Pública por la Gerencia Provincial del IASS
de Granada, sin que durante el período de alegaciones
se haya presentado alegación alguna, según se acredita
por la citada Gerencia mediante certificado.

Octava. Que, en análoga interpretación de lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 30/94,
procede mantener el sistema vigente hasta la fecha sobre
declaración del carácter benéfico-particular de la Funda-
ción a través de la correspondiente clasificación adminis-
trativa, cuyo procedimiento ha de estimarse vigente y apli-
cable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria Unica
de la Ley 30/94, sin perjuicio del pleno sometimiento de
la Fundación a la citada Ley, de acuerdo con el régimen
de aplicación previsto en su Disposición Final 1.ª

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en el ejercicio de la competencia que le atribuye la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, el R.D. e Instrucción de

14.3.1899 y el Decreto 252/88, de 12 de julio, de orga-
nización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de asistencia social a la «Fun-
dación José Díaz Pérez», instituida en la localidad de Orgiva
(Granada).

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación pro-
tocolizados en la Escritura Pública de Constitución otor-
gada el día 28.12.95, ante la Notaría del Ilte. Colegio
de Granada, doña M.ª Victoria Santos Sánchez, bajo el
núm. 1.073 de su protocolo.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Cuarto de esta Resolución como miembros del
Patronato de la Fundación.

Cuarto. Que la presente clasificación produce los efec-
tos previstos en la D.T. 4.ª de la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones previsto en el art. 36 del mencionado
texto legal.

Quinto. Que de la presente Resolución se den los
traslados reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el art.
114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Dado en Sevilla, 23 de octubre de 1996.- La Direc-
tora-Gerente, Prudencia Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
3461/96).

Núm.: 644/95. Ngdo.: 1. Procedimiento: Menor cuan-
tía de Sevilla Urbana de Valores, S.A. actualmente Juan
I. González Barba, S.L. Procurador Sr. Rincón Rodríguez
Manuel contra Metalgráfica Sevillana, S.A. Admtdor. don
Felipe Toro Fdez. de Peñaranda.

En el procedimiento Menor Cuantía 644/95 seguido
en el 1.ª Instancia Núm. 13 de Sevilla a instancia de Sevilla
Urbana de Valores, S.A. actualmente Juan I. González Bar-
ba S.L. contra Metalgráfica Sevilla, S.A. admtdor. don Feli-
pe Toro Fdez. de Peñaranda sobre Menor Cuantía, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

Sentencia núm.
En Sevilla, cuatro de septiembre de mil novecientos

noventa y seis.

Doña Rosario Marcos Martín Magistrada-Juez del 1.ª
Instancia Núm. 13 de Sevilla, habiendo visto los presentes
autos de juicio Menor Cuantía, seguidos al número
644/95-1 a instancia de Sevilla Urbana de Valores, S.A.
actualmente Juan I. González Barba, S.L. representado por
el Procurador Rincón Rodríguez Manuel, contra Metalgrá-
fica Sevillana, S.A. Admtdor. don Felipe Toro Fdez. de
Peñaranda, sobre cancelación de condición resolutoria.

F A L L O

Desestimando íntegramente la demanda presentada
por Sevilla Urbana de Valores, S.A., contra Metalgráfica
Sevillana, S.A., debo absolver y absuelvo al demandado,
imponiendo las costas del presente procedimiento a la parte
actora.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al/a los demandado/s Matalgráfica Sevillana, extiendo y
firmo la presente en Sevilla a ocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y seis.- El/la Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Patrimonio, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de
obras que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Adminitraciones Públicas, hace pública
la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3026ED.96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras complementarias de

sistema de telecomunicaciones, seguridad y equipamiento
del Palacio de Altamira en C/ Santa María la Blanca, 1,
de Sevilla.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Exento.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 49.677.362 pesetas, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de octubre de 1996.
b) Contratista: Construcciones Laín, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 49.677.362 pesetas.

Sevilla, 18 de octubre de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento abierto, para la contratación
de la asistencia técnica que se indica. (PD.
3727/96).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar el concurso para la contratación de la siguiente
asistencia técnica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.117/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica «Con-

tratación de servicios de consultoría y asistencia en la rea-
lización de auditorías operativas a 31.12.96 a determi-

nadas Residencias de la Tercera Edad y al Centro Andaluz
de Minusválidos Psíquicos de Linares».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Las ocho provincia andaluzas.
d) Fecha límite de entrega: Cuatro meses a partir de

la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 7.433.808 pesetas. IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 25, plan-

ta 7.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Teléfono: 455.55.00.
e) Telefax: 455.53.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 10 días naturales a partir de la publicación en
BOJA del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a

contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en BOJA, terminando a las catorce horas.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epí-
grafe 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía

y Hacienda.
2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B, planta

baja.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio. Sala de

Juntas.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21, 1.ª

planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de

la documentación.
e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documen-

tación se realizará el primer día hábil siguiente a la fecha
límite de presentación de ofertas, excepto sábado, y el
resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica, a fin de que los afectados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.


